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Boletín Oficial del Estallo
MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de noviembre de 1947 so
bre medidas para combatir la peste 
aviar.
limo. Sr.: Como complemento y am

pliación a las medidas vigentes en el Re
glamento de Epizootias, capítulo X LI1, 
para combatir la peste aviar, aplicables 
también a. las pseudopeste, y comproba
da la marcha de esta infección, que ata
ca hoy grandes efectivos avícolas de di
versas provincias españolas.

Este Ministerio, atendiendo a la pro- 
puestá elevada, por V. I., ha tenido a bien 
disponer que a nartir de la publicación 
de la presente Orden se apliquen las si
guientes medidas:

1 .a Consideradas como libres actual
mente de la infección de peste aviar las 
provincias de La Coruña, Lugo, Orense, 
Oviedo. Patencia, León y las Insulares, 
queda rigurosamente prohibida la entra
da en las mismas de aves vivas o muer
tas, huevos, plumas, jaulas o envases, y 
en general, de todo producto o utensilio 
con la avicultura relacionado y que pro
ceda. de provincias distintas, a las citadas 
anteriormente.

Por las Gobernadores civiles se orde
nará la máxima vigilancia de carreteras 
y demás vías de comunicación con objeto 
ilel más exacto cumplimiento de lo que 
se dispone. Asimismo no se admitirán pa
ra su facturación aquellas mercancías cu
ya naturaleza y destino signifique incum
plimiento de esta Orden.

Mientras duren las presentes circuns
tancias uueda prohibida la exportación 
fuera del territorio nacional de huevos, 
aves V demás productos de ellas deriva
dos, así como envases o utensilios de 
aplicación avícola. .

2 .a Por esa Dirección General se ac
tivará la elaboración de vacunas con vi
rus autóctonos, necesarias para ordenar 
una campaña profiláctica con que comba
tir la actual epizootia; asimismo se le fa
culta para organizar la distribución y 
aplicación de aquellos recursos biológi
cos para la mejor efectividad de una 
campaña nacional, dando la máxima pu
blicidad a las medidas profilácticas nece
sarias para que puestas en práctica pol
los avicultores, les sirvan para precaver- 
sede esta infección 'en sus explotaciones.

3 .a Los Gobernadores civiles y las Je
faturas Provinciales de Ganadería vigi
larán con el mayor celo el más estricto 
cumplimiento de cuanto se dispone en 
la presente < )rden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
■ Madrid, 27 de noviembre de 1947.

. REIN
limo. Sr. Director general de Ganadería. 
(B. O. del E. n.n 345. 11 diciembre 1917)

** *

ORDEN de 30 de noviembre de 1947 so
bre saneamiento de terrenos enzoóti- 

, camente infectados de carbunco bac- 
teridiano, etc.
limo. Sr.: Las pérdidas que sistemáti

camente viene sufriendo nuestra cabaña 
nacional, debidas a. ciertas infecciones 
(pie, por estar en estrecha relación con 

. el grado de contaminación del medio y 
por existir medios profilácticos de recono
cida eficacia, podrán ser-reducidas en su 
cuantía e importancia, aéonsejan adoptar 
las pertinentes medidas ele'higiene pecua
ria.

En su virtud, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

Artículo 1." Los Jefes délos Servi
cios Provinciales de Ganadería deberán 
informara los Gobernadores civiles de 
sus respectivas provincias sobre la exten
sión y características de las distintas zo
nas que deban ser consideradas infecta
das de carbunco bacteridiano, carbunco 
sintomático y mal rojo del cerdo. Los Go
bernadores civiles, a la vista de los ex
presados informes, publicarán en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la respectiva provincia 
la relación de los terrenos infectados y 
establecerán, cuando así proceda, la pre
via vacunación obligatoria de los gana
dos que hayan de pastar en los mismos, 
á cuyo efecto exigirán de las Juntas Pro
vinciales y Locales de comento Pecuario 
llesmandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos y particulares, que en los 
pliegos de condiciones para la adjudica
ción de pastizales y rastrojeras de aque
llas características se haga figurar explí
citamente como condición especial esa 
previa vacunación. ‘

Art." 2.a. Los ganados que aprove
chen o deban aprovechar pastos de terre
nos considerados infectos deberán ser tra
tados profilácticamente en época adecua
da y con una antelación no inferior a 
quince días de la entrada de los anima
les en aquéllos, ni superior a seis meses. 
La oportunidad de tales tratamientos se
rá periódicamente señalada, por los Servi
cios Provinciales de Ganadería en circu
lares insertas en el Bo l e t ín Of ic ia  i. y 
Prensa de la respectiva provincia.

Como comprobación de que las medi
das dictadas en el párrafo anterior fueron 
tomadas con los ganados que aprovechen 
o deban aproveeíiar terrenos infectados, 
los ganaderos interesados comunicarán a 
los Inspectores Municipales Veterinarios 
recpectivos, en los meses de mayo y sep
tiembre de cada año. si sus animales fue
ron debidamente vacunados, a cuyoefec 
to les presentarán, para su visado, las 
'correspondientes Cartillas Sanitarias o 
las certificaciones que lo acrediten.

Si de esta comprobación se deduce 
que los animales no fuéron objeto de la 
medida sanitaria, anteriormente indicada 
los Inspectores Municipales Veterinarios 
quedan obligados a. pcmerlo en conocí 
miento del Servicio Provincial de Gana
dería en un plazo no superior a cinco dias, 
para, que, de conformidad con lo estable
cido (ai el artículo 3.° del vigente Regla
mento para el. tratamiento sanitario obli
gatorio, preponga ésta al Gobernador ci
vil y por esta Autoridad se decrete el tra
tamiento sanitario obligatorio de los ani
males receptibles a la enfermedad que se 
pretenda combatir.

Art. 3." En los terrenos declarados 
enzoóticamente infectados de carbunco 
bacteridiano o carbunco sintomático se 
señalará una parcela destinada a cemen
terio de animales, a la (pie se transporta
rán los cadáveres que pudieran producir
se, para que, de acuerdo con lo determi
nado para cada enfermedad por el Regla
mento de Epizootias, sean inhumados 
o destruidos por cremación o solubilizá- 
ción. En todos los casos los cadáveres lle
garán a tales parcelas íntegros, sin muti- 
íaciones, despieces ni incisiones o abertu
ras de la. piel.

Art. 4.° El Instituto de Biología Ani
mal realizará, por lo menos dos veces al 
año, las pruebas de contrastaci n perti
nentes en los sueros y yacqnás contra el 
carbunco bacteridiano autorizados por esa 
Dirección General, y en muestras recogi
das (ni el mercado (pie acredite la efica
cia e inocuidad mínima hómpatible a los 
fines de su elaboración.

Bajo la dirección del Instituto de Bio
logía Animal, y por intermedio de sus 
equipos móviles y de los Laboratorios pe
cuarios regionales', se investigarán las 
características ' microbianas de las in
fecciones de carbunco sintomático regis
tradas en las zonas enzoóticamente infec
tadas de dicha enfermedad, se determina
rá la naturaleza mono o polimicrobiana 
de las vacunas a emplear en las mismas 
y se inspeccionarán, al menos una. vez al 
año, los ficheros bacteriológicos de los 
gérmenes causales de aquella enfermedad 
existentes en los Laboratorios industria
les autorizados por esa Dirección General.

De los resultados de aquellas investi
gaciones informará el referido Instituto 
a esa Dirrección General, la que/de 
acuerdo con los mismos, confirmará o re
tirará la autorización de elaboración y 
venta a los Centros productores.

' Art. 5.° Los Servicios Provinciales 
de Ganadería darán cuenta a esa Direc
ción General de cuantas medidas adopten 
para la aplicación de la presente Orden, 
quedando facultado ese Centro directivo 
para aprobarlas o poner los reparos que 
aconsejen la mayor efectividad de la fina
lidad perseguida, a cuyo efecto dictará 
las órdenes complementarias,pertinentes.

Art. G.° Por los Gobiernos Civiles, 
y a propuesta de los Servicios Provincia
les de Gaiio.deha, serán impuestas a, los 
contraventores de la presente Orden las 
sanciones reglamentarias que especifican 
los vigentes Reglamentos de Epizootias y 
para el tratamiento sanitario obligatorio.

[«a negligencia en el cumplimiento de 
los servicios derivados de la presente Or
den por parte de los" Servicios \ eterina- 
rios provinciales y municipales será obje
to de la formación del oportuno expedien 
te.

Contra las sanciones impuestas y de
terminaciones tomadas en aplicación de 
la presentí-Orden se podrá, recurrir, en 
el plazo de quince días, ante la Direc
ción General o ante este Ministerio, se
gún proceda, reglamentaria,mente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1947.

REIN 
limo. Sr. Director general di- Ganadería.

(B. O. del E. n." 315 -11 diciembre 1917)

s e c c ió n
Núm. 2884

DELEGACION PRO V INI MAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE BALEARESl '
Habiéndose publicado en el Apéndice 

n.° 22 de 1917, correspondiente a la Re
vista de Legislación de Abastecimientos 
y Transportes, de fecha 15 de noviembre 
próximo pasado, una relación de Tarjetas 
de Abastecimientos extraviadas en esta 
provincia, se hace público para geni-ral 
conocimiento de todos los interesados, que 
deben presentarse en esta. Delegación 
Provincial (San Miguel 189) provistos de 
las ('olecciones de ('upones -('artillas 
correspondientes al primer semestre del 
año actual, para hacerles entrega del 
primer ejemplar de la Tarjeta de Abaste
cimiento y Colección de Cupones actual
mente en vigor.

Palma, 17 de diciembre de 1917. El 
Gobernador Civil, José M. Pardo Suárez.

■ •?* 4. * •
• Núm 2892

CIRCULAR n." 113
OlDETo: hiterreución de la garrofa

Fu n d a me n t o . -De acuerdo con loque 
dispone lá Circular número 655 de la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes (B. O. del Estado núm, 336 
de 2-12-17) y a tenor de los artículos 6 y 8 
de la misma, vengo en dictar las disposi
ciones complementarias para la recogida, 
almacenamiento y entrega del cupo de 
6.000 toneladas de garrofa troceada asig
nado a esta provincia en concepto de for
zoso. A tal fin dispongo:

Art. i." Los tenedores de garrofa de 
esta provincia procederán a la entrega 
del cupo forzoso que le sea asignado y 
que hallarán de manifiesto en el tablón 
de anuncios de sus respectivos Ayunta
mientos.

Art. 2." Las funciones de recogida, 
almacenamiento y distribución a los dis- 
tin'tos beneficiarios que señale mi Autori
dad quedan encomendadas al Sindicato 
Provincial de Frutos y Productos Hortí
colas a través del Grupo Sindical di- \1- 
macenistas Exportadores de garrofa q'úe 
actuará como comprador único de la ga
rrofa en vaina,

Art. 3." El precio a (pie el citado Gru
po Sindical abonará la garrofa que reciba 
de productores será el fijado por la Orden 
del Ministerio de Agricultura del 3-6-46 
(B. O. del Estado n.0 159) corroborada por 
la. del mismo Ministerio de 3-7-47 (B. Ó del 
Estado n." 189). .

Art. 1." El precio para la garrofa tri
turada que se entregue a los beneficia
rios (pie designe esta Delegación Provin
cial será el de pesetas 1‘25 a granel sobre 
bordo para las entregas que se ordenen 
para atenciones ajenas a esta provincia. 

■ Art. 5." La entrega de los cugos for
zosos ordenados.quedará necesaria,mente 
cumplimentada dentro de un plazo máxi 
mo de treinta días a partir de la publica
ción de esta Circular.

Art, 6." Las Entidades Sindicales y. 
Autoridades Municipales en cplaboración 
con el Grupo Sindical de Exportadores de.

M.C.D. 2022



2 .
Garrofa, prestarán a éste las facilidades 
que precise en el ejercicio de su función 

• para el mejor desempeño de su cometido.
Art. 7.° El Servicio de Inspección de 

esta Delegación Provincial y en general 
todos los Agentes dependientes de mi Au
toridad vigilarán el más exacto cumpli
miento de cuanto queda dispuesto en la 
presente Circular cuyos transgresores se
rán puestos a disposición ' de la Fiscalía 
Provincial de Tasas.

Palma, 18 de diciembre de 1947 —El 
Gobernador Civil, José Manuel Pardo 
Suárez. .
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro

vincial de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: Se

ñores Alcaldes Delegados Locales de 
' Abastecimientos y Transportes, Dele
gados Sindicales Locales, Componen
tes del Grupo Sindical de Almacenis
tas Exportadores de Garrofa y produc
tores y tenedores de garofa de esta 
provincia. * * *

Núm. 2883 •
Tiendas de Ultramarinos

Presentarán en estos Servicias (San 
Miguel 189) los Apéndices de Altas y Ba
jas, correspondientes al mes actual, los 
días y horas que a continuación se indi
can:

Día 18, de 9 a 12 horas, del n.° 1 al 200.
Día 19, de 9 a 12 horas, del n.° 201 

al 400.
Dia 20, de 9 a 12 horas, del n.° 401. 

al 658 y Economatos.
En la confección de los Apéndices de 

Adultos, tendrán en cuenta lo siguiente:
A la derecha de la columna correspon- 

1 diente-a la tercera categoría anotarán la 
totalidad de cartillas inscritas de adul
tos.

En las columnas pertenecientes a los 
inscritos «con reserva de trigo» añadirán 
otra, especificando por categorías los ins- 
eritós provistos de cereales panificables.

En la Sección de Bajas del Apéndice 
Infantil anotarán los siguientes aparta
dos: a) Niños menores de un año. b) Ni
ños cuya edad esté comprendida entre 
uno y dos años.

Igualmente tendrán en cuenta lo esta
blecido anteriormente con referencia a 
los reservistas de cereales paniftcables.

Panaderías
Presentarán en estos Servicios (San 

Miguel 189i los Apéndices de Altas y Ba
jas, correspondientes al mes actual, los 
días y horas que a continuación se de
tallan: . ■

Día 22, de 9 a 12 horas, del n.° 1 al 70.
Día 23, de 9 a 12 horas, del n.° 71 

al 138.
Presentarán además, el Apéndice de 

Altas y Bajas correspondiente a las Co
munidades religiosas, habilitando a tal 
efecto, en ejemplar duplicado, un Apén
dice Infantil.

La liquidación de harina se efectuará 
hasta el día 21 inclusive.

Tocinerías
Presentarán en estos Servicios (San 

Miguel isq) los Apéndices de Altas y Ba
jas correspondientés al mes actual, día 
'27. de 9 a 12 horas.

Palma. 15 de diciembre de 1947.—El 
Gobernador Civil. José Manuel Pardo 
Suárez. •* * *

Núm. 2897
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
J nuncio. - - Aprobado por la Comisión 

Gestora de esta Diputación provincial en 
la sesión extraordinaria celebrada el día 
17 del actual, el presupuesto extraordi
nario para ampliación de terrenos de la 
Granja Agrícola de la Clínica Mental de 
Jesús, cuyo proyecto había sido aproba
do anteriormente por la misma en sesión 
de 6 de noviembre último, queda nueva
mente expuesto al público con sus anexos 
a efectos de reclamación por el plazo de 
15 días hábiles. . ■

Palma, 19 de diciembre de 1917.—El 
Presidente, Fernando Blanes.- -El Secre
tario, Santiago Puente.

* * .
Núm. 2877

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

CUPOS DE CARBURANTES LÍQUIDOS
Anu.nrio.- Con el fin de formalizar la 

petición de carburantes líquidos para el 
próximo mes de enero deberán personar
se en esta Jefatura a partir del 29 del ac

tual cuahiuier día laborable de 10 a 1, los 
i ¡tillares de líneas de viajeros clase A. y 
«tolerados» con recorrido exclusivamente 
provincial.

Asimismo, se personarán ante esta 
Jefatura los titulares de vehículos pro
vistos de las siguientes autorizaciones: 
( 'lase g) (Omnibus para excursiones); cla
se o! (camiones) y de éstos únicamente 
los dedicados a la construcción de obras 
a cargo del Ministerio de Obras Públicas, 
así como las Empresas constructoras pro
pietarias déla maquinaria que utilicen 
dichos carburantes con destino a dichas 
obras públicas.

Palma de Mallorca a 15 de diciembre 
de 1947. El Ingeniero Jefe, Miguel For- 
teza. ' .

* * * 
Núm 2886

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Esta. Delegación autorizada por el 
Iltmo. Sr. Director General del Tesoro, 
Madrid, ha dispuesto que se abra el pago 
de la mensualidad corriente a las Clases 
Pasivas, que perciben sus haberes por 
esta provincia, en los siguientes días:

Día 22 de diciembre. -Montepío Civil. 
Jubilados y Carteros.

Día 23 de id.—Montepío Militar y Reti
rados. Letra A a Ll.y Cruces.

Día 24 de id.—Retirados; Letra M. a Z 
y Cruces.

Día 27 de id.—Retirados Decreto 25 de 
abril, Cruces y nóminas sin distinción.

Palma de Mallorca a 17 diciembre de 
1917.—El Delegado de Hacienda. J. Dez- 
callar. * * *

Núm. 2879
DIRECCION GENERAL 

DEL TURISMO

Connocato ria para e^ámepes de. Guías 
e Intérpretes libres

De acuerdo con lo dispuesto en el Re
glamento de Guías e Intérpretes libres, 
aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en 23 de mayo de 1947, se 
hace público para conocimiento de cuan
tos se dediquen a tales profesiones en 
Palma de Mallorca que los exámenes de 
aptitud a que se refiere el artículo l.° del 
citado Reglamento tendrán lugar el día 
10 de febrero de 1948, en el local y a la 
hora que oportunamente se anunciarán, y 
que el plazo para la presentación de ins
tancias y documentos en la Dirección 
General del Turismo (Medinaceli n.0 2, 
Madrid), expirará el día 26 del próximo 
mes de enero. '

Se recuerda que el artículo 19 del re
petido cuerpo legal prohíbe dedicarse a 
las profesiones especificadas en el mismo 
a quienes no observen lo dispuesto y que, 
por tanto, las Agencias de Viajes, ¡as de 
Transportes, los Hoteles y los Sindicatos 
de Iniciativa y Turismo, solo podrán em
plear como Intérpretes, Guías, Guías-In
térpretes y Correos a las personas auto
rizadas como consecuencia de los exáme
nes que se con vocan.

Cuantos deseen información sobre los 
requisitos necesarios para concurrir a es
tos exámenes, pueden obtenerlos en la 
Oficina de Información de la Dirección 
General del Turismo en Palma de Mallor
ca, Paseo del General Franco números 
38 y 40.

Madrid, 12 de diciembre de 1917.—El 
Director General del Turismo, Luis 
A. Bolín. * * *

Núm. 2873
ALCALDIA DE PALMA

A los efectos.procedentes se hace pú
blico que D. Mariano, Herranz López, tie
ne solicitado permiso para instalar un ta
ller de lavado y planchado en la calle de 
Francisco Manuel de los Herreros n." 9 
del Ensanche de esta Ciudad con la co
rrespondiente instalación de dos motores 
eléctricos de 1/2 H. P. y otro de 3/4 H. P. 
(Dsrinados al accionamiento de las má
quinas afectas a dicho taller, por ¡cuyo 
motivo y a. tenor de lo acordado se cotice- 
de un plazo de quince días, para que los 
que se crean afectados por dicha instala
ción, puedan formular las reclamaciones 
que estimen del caso contra la misma.*

Palma de Mallorca a 15 de diciembre 
de 1947.—El Alcalde, Juan Coll.

* »
Núm. 2874

A los efectos procedentes se hace pú
blico <|ue I). Gabriel Nicolau Matas obran
do en concepto de Gerente de la entidad 
Riera-Fundición Mallorquínas. A.,, tiene 
solicitado permiso, para trasladar los ta
lleres mecánicos y de fundición actual

mente, instalados en la calle Bobians n.° 1 
al 9 a la calle de Héroes de Manacbr del 
Ensánche de esta ( iudad. con la corres
pondiente instalación de 13 motores eléc
tricos de una potencia, cada uno de uno 
de 20, otro de 10, otro de 71/2, cuatro de 
3, otros cuatro de 2 y dos de 1/2 H. P. y 
además un motor semi-diesel de 18 11. P. 
de potencia todos ellos destinados al ac
cionamiento de las diferentes máquinas 
afe *tadas a dichos Talleres de fundición, 
por cuyo motivo y a tenor de lo acordado, 
se concede un plazo de quince días, para 
que los que se crean afectados por dicha 
instalación, puedan formular las reclama
ciones que estimen del caso contra la 
misma.
• Palma de Mallorca a 15 de diciembre 
de 1917.—El Alcalde, Juan Coll.

Núm. 2875
A los efectos procedentes se hace pú

blico que D. Enrique Cruzet San Feliu, 
tiene solicitado permiso para instalar 
cuatro motores eléctricos: uno de 2 H. P., 
otro ‘de 1 II. P.. otro de ’A H. P. y otro de 
1/4 H. P. de potencia para el accioYiamien- 
to de la diferente maquinaria de taller 
mecánico «Talleres Cruvánza» sita en la 
calle de Pedro II del Ensanche de esta. 
Ciudad, por cuyo motivo y a tenor de lo 
acordado, se concede un plazo de quince 
días, para que los que se crean afectadas 
por dicha instalación, puedan formular 
las reclamaciones que estimen del caso 
contra la misma.

Palma de Mallorca a 15 de diciembre 
de 1947.—El Alcalde, Juan ('olí.

***
Núm. 2831

Don Pablo Alcover de lluro, Secretario 
de Sala Habilitado de la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:— 
Sentencia n.”'56. —Señores limo. Sr. Pre
sidente: Don Enrique Fernández Alva- 
rez; Magistrados: D. Cayetano R. de los 
Ríos y García. I). Fernando ('onde Hidal
go y I). Fernando Dode.ro Pérez.—En Ja 
ciudad de Palma de Mallorca a dos de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, vistos por la Sala, de lo Civil de es
ta Audiencia. Territorial, en grado de 
apelación, el incidente procedente del 
Juzgado de Primera Instancia número 
dos de esta ciudad, sobre nulidad de jui
cio voluntario de testamentaría, seguido 
entre partes, de la una como apelante y 
demandada Doña Alicia Gamarra Cual, 
sin profesión, representada por el Procu
rador I). Lorenzo Mayo! y dirigida por el 
Letrado D. Francisco Batceló, y de la 
otra, como apelado y demandante Don 
Marcelo Gamarra Gual, Abogado, repre
sentado por el Procurador D. Antonio 
Jaume y dirigido por el Letrado I). José 
Quiñones y como apelada y demandada, 
no personada, en esta instancia, Doña 
María Teresa Gamarra Gual, sin profe
sión, todos vecinos de Palma, litigantes 
por su propio derecho.

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, en sus propios términos, la 
sentencia apelada; sin hacer especial 
condena en las costas d° este recurso. 
Reintégrese en forma el documento pri
vado obrante al folio 52 de los autos y 
acredítese en el mismo, también en debi
da forma el pago o exención del impuesto 
de Derechos Reales. Notifíquese esta re
solución a la demandada no personada en 
esta instancia como previene el Artículo 
779 y siguiente déla Ley de Enjuicia
miento Civil, si dentro de tercero día no 
se insta (a notificación personal.—Así por 
esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Enrique F. Alvarez.—Caye
tano R. de los Ríos.—Fernando Conde.-- 
Fernando Dodero Pérez.—Rubricados.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, para que sirva 
de notificación a la demandada u.a María 
Teresa. Gamarra Gual. no personada en 
esta instancia, libro el presente testimo
nio que firmo en Palm i. a diez de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
—Pablo Alcover.

. *.
Núm. 2890

Juzgado de 1.a Instancia del Partido de 
Ibiza.
El Sr. Juez de Primera Instancia dé 

este partido en providencia de esta fe
cha dictada en el incidente de pobreza 
promovido por (il Procurador Don Rafael 
Nadal Ribot en nombre de Francisca Ri- 
poll Ferrer pa.ra interponer juicio volun
tario de testamentaria de José Ripoll To
rres, ha mandado se emplazca a, los de

mandados Juan y Mariano Ripoll Torres 
ausentes dé (>sta Isla y de ignóradó pa
radero, por término de nueve dias para. 

, que comparezcan y lo constesten, bajo 
apercibimiento que si no lo verifican se 

' sustanciará sólanKmte con la. representa
: ción del Sr. Abogado del Estafe

Y para i pie sirva, di- emplazamiento 
en forma a los inandados Juan y Mariano 

, Bipoli Torres ■se expide Ja. presente en 
Ioiza a trece d • diciembre de mil nove
cientos cuai -nta y siete. El Secretario, 

. (ilegible). « s
' * ' ♦ ♦

Núm. 2891 ■
CEDULA DE CITACIÓN

En los autos juicio do cognición sobro 
división de herencia que se siguen ante 
este Juzgado.a instancia de DT María 
< Tachell Alemañy, de D.a Juana, y ¿e 
D.a María Alemañy CrachelTy de Don 
Gabriel Sabater Arbós éste en 'nombre y 
representación de su hijo menor Jaime 
Sabater Alemañy, contra I). Jaime Ale
mañy Liado, mayor de edad, de paradero 
ignorado, el Sr. Juez Municipal de este 
distrito n." dos. de esta ciudad, tiene acor- 
dodo en providencia de esta fecha se de 
traslado de la demanda al referido de
mandado para que en el improrrogable 
plazo de seis días la conteste en forma 

j por escrito bajo apercibimiento de seguir 
el juicio en su rebeldía si no lo vefiftéá. 
Las copias simples están a disposivión1 
del demandado en Secretaría. ■

'i puraque sirva emplazamientó al 
demanda,dó de ignorado' paradero y para 
su publicación en el Bo l e t ín  OriráL de 
esta provincia expido el presente en 
Palma a dece de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y siete.- El Se.crctarió, 
Miguel Vaquer.

Núm.' 2881
(’ONSEJO PROVINCIAL ' 

DE EDUCACIÓN NACIONAL DE BALEARES
Para conocimiento de las interesadas 

se hacen públicos los siguientes nombra
mientos de Maestras Inti-rinas.-

Antonia Rodríguez Martín, para Ala- 
vor. . . .

, María Fpns Riera, para Trui den Vich.
María A. Burguera F. de Pinedo, para 

San Fenian do (Form1 mtera. ■.
Mercedes Roca (Corrías, para Fornells.
Gertrudis Serra Roig, para Ibiza (Sus

tituía i.
Palma de Mallorca, 10 de diciembre 

de 1947.—El Secretario. L. Miró de Mesa.
♦ » *

, ■ Núm. 2894
(’OMPAÑIA «FÉRR( )CA R RIL 

DESOLLERS. A.»
El día 31 del actual, a las once, tendrá 

lugar en la Oficinas de esta.Sociedad, me
diante acta notarial, con arreglo a lo es
tipulado en las escrituras de emisión, el 
sorteo de 38 obligaciones Serie A y 10 
obligaciones Serie B, que deben ser amor
tizadas, emitidas en 12 de,julio de 1911 y 
20 de marzo de 1911 respectivamente, a 
cuyo acto pueden asistir los tenedores que 
lo tengan por conveniente.

Sóller, 13 de diciembre de 1917.—Por 
(-1 Ferrocarril de Sóller S. A.— El Direc
tor Gerente, Jaime J. Joy.

*
<■ * t

Núm. 2910 .
S. A. BALEAR DE FRONTONES 

Y ESPECTACULO^
Se convoca a los Sres. accionistas de 

la S. A. Balear de Frontones1 y Espectá
culos, a la Junta General Ordinaria, que 
a los efectos de lo prescrito, en el aparta
do b) del artículo n» dedos Estatutos So
ciales, en relación con el balance cerra
do en 31 de diciembre do 1916. se celebra
rá el día 31 de los corrientes a las 12 del 

.mediodía, en el local social, Avenida de 
José Antonio Primo de Rivera, n.1' 638 
(Barcelona).

Se recuerda a los señores accionistas 
que deseen asistir a esta, reunión, los pre
ceptos del artículo 12 de los Estatutos de 
la Sociedad y los derechos qii(' les confie- . 
re su artículo 13.

Barcelona, 12 de diciembre de 1917. ■ 
Por el Consejo de Administración. —El 
Secretario, Lamberto Franco,
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